
"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE 
LA EDUCACIÓN" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA Nº251-2015-MPMC 

1;~1 Mariscal Cáceres 
;.:;__~ ¡Munlclpalldod Provincial 

~ Juanjuí • Región San Martín • Perú 

Juanjui 11 de Junio de 2015 

EL ALCALDE LA MUNICIPAL/DAD PROVINCIAL DE MARISCAL CACERES, SAN 
MARTIN; 

VISTO: 

La Resolución Directora! Nº 011-2015-EF/50.01 donde se publicaron los montos 
estimados de recursos públicos para el Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal 
2015, para los titulares de los pliegos respectivos. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Artículo 3 de la Ley N° 30324, Ley que establece Medidas Presupuestarias 
para el Año Fiscal 2015, dispone que, de producirse el supuesto de variación de la estimación 
de ingresos a que se refiere la tercera disposición complementaria transitoria de la Ley 30281, 
Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015, las entidades públicas del 
Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales, deberán modificar su 
presupuesto institucional, conforme a los montos estimados de recursos públicos que publique 

-~ la Dirección General de Presupuesto Público, dentro de los 15 (quince) días hábiles contados a 
r,sV·w ~- partir de la vigencia de la presente Ley, mediante resolución directora!; 

~~· :{~~:::)11 
Que, asimismo, la citada modificación se efectuará dentro de los 10 (diez) días hábiles 

\~ P~.i::;~PC••ro' siguientes a la publicación de la Resolución Directora! a la que se refiere el párrafo precedente. 
~ ' A efectos de la aplicación del citado artículo, las entidades públicas quedan exoneradas de 

todas las disposiciones legales que se opongan o limiten su aplicación. 

~'IS'~- Que, mediante la Resolución Directora! Nº 011-2015-EF/50.1, emitida por la Dirección 
·t" :,,<..')ª1 

Ma ;,;,\ General de Presupuesto Público, se publicaron los montos estimados de recursos públicos 
. ,/> . ~· ara el Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal 2015, habiéndose determinado 
l or s ir> -~ na variación en las estimaciones de ingresos que implica una disminución de los Recursos 
~ P..~ ~.\.- ? eterminados del pliego, previstos en la Resolución Directora! Nº 025-2014-EF/50.01, por lo 

~v,, ,}· que corresponde modificar el Presupuesto Institucional del Pliego Municipalidad Provincial de 
'lf -Ju~" Huallaga en aplicación al Artículo 3 de la Ley Nº 30324, Ley que establece Medidas 

Presupuestarias para el Año Fiscal 2015; 

Que, mediante Informe Nº040-2015- LFC-MPMC/GPP (e) proveniente de la Gerente de 
Planificación y presupuesto (e) de fecha 04 de Junio del 2015, da a conocer las variaciones en 
la estimación de ingresos por medidas presupuestarias y reajustes en la asignación de Techos 
Presupuestales 2015 según Resolución Directora! N° 011-2015-EF/50.01, reduciendo el Marco 
Presupuesta! en la Fuente de Financiamiento Recursos Determinados, rubro 07 fondo de 
compensación municipal el monto de Ciento Noventa y un mil seiscientos tres con 00/100 
Nuevos Soles(S/. 191,603.00), y en el rubro 18 'Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de 
Aduanas y Participaciones específicamente Canon0_fy1inero el Monto de Setecientos cincuenta 
y dos con 00/100 Nuevos Soles( SI. 752.00) y cómo Crédito Suplementario en el Rubro 18 
Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduéñas y Participaciones específicamente en 
Regalías Minerías el Monto de Setecientos treinta y seis y 00/100 Nuevos Soles( SI. 736.00) 

Por los fundamentos expuesto, de conformidad con la Ley 28411, Ley General del 
Sistema Nacional de Presupuesto, la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Publico 
para el Año fiscal 2015, el Articulo 3 de la Ley Nº 30324, ley que establece Medidas 
Presupuestarias para el Año fiscal 2015, y en uso de las atribuciones conferidas por el numeral 
6) del Artículo 20º de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

SE RESUELVE: 



"AÑO DE LA DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA Y DEL FORTALECIMIENTO DE 
LA EDUCACIÓN" 

Artículo 1 º .• Objeto 
Modificase el Presupuesto Institucional del Pliego Municipalidad Provincial de Mariscal 

Cáceres, aprobado en la Ley Nº 30281, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2015, ascendente a un monto total de SETECIENTOS SETENTA Y CINCO CON 
00/100 NUEVOS SOLES(S/. 775.00) como Crédito Suplementario de acuerdo al siguiente 
detalle 3: 

INGRESO 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
Partida de Ingreso 

TOTAL INGRESOS 

EGRESOS 

SECCION SEGUNDA 
PLIEGO 
CATEGORIA PRESUPUESTAL 
PROYECTO 
OBRA 
FUNCION 
DIVISION FUNCIONAL 
GRUPO FUNCIONAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GENERICA DE GASTOS 
EGRESOS 

TOTAL EGRESOS 

Artículo 2º.· Codificación 

En Nuevo Soles 
: Recursos Determinados 
: 1.4.14.21 Regalías Mineras 

============ 
S/.775.00 

------------------------
En Nuevo Soles 

: Instancias Descentralizadas 
: Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres 
: Programa Presupuesta! PP 9002 
: Elaboración de Perfil de Pre Inversión 
: 6000032 Estudios de Pre Inversión 

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia 
: 006 Gestión. 
: 001 O Infraestructura y Equipamiento 
: Recursos Determinados. 
: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros 
: S/.775.00 

------------------------
S/.775.00 

------------------------

0 .,IN _.. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego, solicitará a la 
r,. GA~ 1 ire~ción Gen~ral de Presu~uesto Público, de . se~ necesario, las codi~icaciones que. se 
~ - "' qureran relacionadas a Partidas de Ingresos, F1nal1dades de Meta y Unidades de Medida, 

como consecuencia de la modificación materia de la presente Resolución. 

Artículo 3º.· Notas para Modificación Presupuestaria 
La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego elabora las 

correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 4º.· Presentación de la Resolucign 
Copia de la presente Resolución se present:ldentro de los cinco (5) días de aprobada a 

los Organismos señalados en el artículo 54, nume.!'al 54.1, literal b) del Texto Único Ordenado 
Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional Be' Presupuesto. 

,sI , 

Regístrese y Comuníquese. 

· oial 

Juan1u1 

- ----.-


